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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

GOBIERNO 'CIVIL Providencias Judiciales

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial

Juzgado de 1.a Instancia de Burgos.

Por- la presente se cita, llama y 
emplaza, como comprendido en el 
número 2.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal» . 
^procesado en sumario número 9 de 
-1948, sobre quebrantamiento -de 
prisión, 4 José María Cornago Al- 
várez, de 36 años de edad, hatural 
y vecino de Logr.oño, calle del Car
men, número 10, casado, mecánico, 
hijo de Andrés, y de Simona, evadi
do del Depósito Municipal de pre- * 
sos de esta dudad en la troche del v 
6 al 7 del actual, para que* en tér-

Salas dé los Infantes
Requisitoria , •

Por la presente se cita, llama y 
emplaza, como comprendido en el 
número 2.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento, Criminal al 
procesado en sumaria núm. 7-1748 
sobre robo, José María Cornago Al- 
varez, de 36'años de edad, casado, 
mecánico, hijo de Andrés y de. Si
mona, natural y •vecino de Logroño, 
calle del Carmen, número 1Q, evadi
do del Depósito Municipal dé esta 
ciudad en la noche dél 6 al 7 del 
actual, para que, en término , dfe - 
diez días, comparezca ante este 
Jftzgado de Instrucción dé"Salas de 
los Infantes, a fin de constituirse en. 

.prisión, acordáda-en dicho sumario, 
apercibiéndole que, de no compare
cer en dichó plazo, será declarado 
rebelde»y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en justicia., " 
. Al mismo tiempo ruego y encar

go 'a todas lás Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de dicho pro- 
cesado, y en caso de ser habido el 
qué será puesto a disposición de es
te Juzgado en la Prisión Provincial 
de Burgos, ;

Dado en Salas de los Infantes a 
20 de abril de 1948.==José María 
A. de Miranda.—El Secretario, Teo- . , 
dore Castaño. , ' ■<

en los autos, bajo apercibimiento 
qüe, eje no hacerlo, se les declarará 
en rebeldía y seguirá el juicio su 
curso. *

.Y para que tal emplazamiento 
tenga lugar, mediante su-publica
ción en el B. O. de esta provincia, 
expido la presente en Burgos a 20 
de abril de 1948.=^E1 Secretario, 
Licenciado Emiliano Corral.

Id. de 15Ó, 0145
• Id. de 450, \'Í5

Cuando los beneficiarios de cu
pos dé harina devue.van en el mo
mento de hacerse cargo de la mer- ■ 
cancia lo's mismos- envases u otros 
análogos, en. buenas condiciones de 
uso, los. fabricantes descontarán de 
los precios anteriores 1'25 pesetas 

•por quintal métrico.
No pueden’elaborarse legalmente 

piezas de pan de peso distinto al 
que se determina en l&relación'pre
cedente.

. Las infracciones que, con^respecto 
a la presente Circular se cometieran 3 

'por los internados al" nó. cumpli
mentar exactamente cuanto se esta
blece, Serán sancionadas con el má
ximo rigor.' - -

.La presenté resolución anula la 
Circular número 2.051 de ésta De
legación-Provincial, publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 75, de fech’a 3 del actual.

Lo qué se hace público para ge-,. 
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 22 de- abril de 1948.=E1 
Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

Burgos
Requisitoria

D. Gregorio Diez-Canseco y derla 
Puerta, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido,
1 Por. la,u presente requisitoria, y 

cómo comprendido en el número 
lAM'el artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a Lucio Árbeo Bueno, de 
44 años de edad, hijo" de Benito y 
de Irene, natural de Estella (Nava- 

-'■Tra), ferroviario y vecino de Burgos, 
Ferhán-Goffzáiez, número 79,-a fin 
de que ‘comparezca ante este Juz
gado, sito en el primer piso, del Pa
lacio de Justicia de estz ciudad, 
dentro del término de'diez días, pa- 
fa ser oído y reducido a prisión, en 
la causa que con el número 426 de 
1946, instruyo por él delito de hurto, 
bajo apercibimiento de que dé no 
presentarse, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruegq y encarr 
goA todas las Autoridades'y Agen
tes de Polieía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole, caso de ser "habido,. 
á disposición de este Juzgado en la 
Prisió^de este; partido.

Dadb en la ciudad de Burgos a 21 
de abril -de 1948.—El Juez de Ins
trucción, Gre-gorio Diez-Cansecó'y 
de la Puerta.=E1 Secretorio, judicial 
Licenciado Emiliano Corral.

Circular
♦. Se recuerda por la presénte Cir-
> cular a todos los Ayuntamientos 

de la provincia que el día 30 de 
este mes termina el plazo de pre
sentación. de Recuentos de Gana
dería, y el día 31 de mayo el de 

, Apéndices de Rústica, debiendo 
preseritareestos documentos todos 
los Ayuntamientos o en su casó 
certificación negativa de no existir 
ninguna alteración, ya que pasados 

a. la imposición de multas que sé 
anunciaron eñ el B. O. de fecha^J5 . 
de marzo último.

También se advierte que a-los 
referido^ documentos no les alcan
za mayor*exe .ción del impuesto 
del timbre que la asignada al Esta
do para sus documentos, y qfie, 
por ló tanto, deberán reintegrarlos 
con un timbre de -vein ¡cinco cén
timos por pliego-, tanto él original 
como la copia, debiendo remitir él 
reintegro los qué lo han enviado 
sin él.

Burgos *11 de abril <le 1948,=E1 
Administrador.

.Circular ~
El Sr. Cónsul de* España én La 

Plata (República Argentina), da cuen
ta a este Gobierno del fallecimiento 

-del español Santiago Alonso Ruiz, 
hijo de Gregorio y Jacinta, natural 
dé Virués (Burgos), vivió en Tolosa, 
y bautizado-en la parroquia de San 
Clerqente, ~

Parecé se le recocen ‘bienes por 
valor dé 11.250 pesos y no’se co'no- 
ceri herederos en la Argentina. Por 
tanto si alguien se cree c.m dere- . 
cho§, o llamado a. parte .en el pre
sente. caso, puede escribir directa
mente, y lo antes posible, al Consu
lado, consignando parentesco, para 
indicarles documentación que pr'e- • 
cisítn.

Ló que.se hace público por me- 
. dio de este periódico oficial para 

1 general conocimiento y cumplimien
to de lo interesado. ’

■ Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

BurgOr 22 de abril de 1948.
El Gobernador,-

■Alejandro Rodríquez de'-Valqárcel

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular numero 2.062
Fijación de precias oficiales para-

harina y p.an
Con retroactividad al día primero 

del presente mes, lás precios oficia
les’ que. regirán en esta provincia 
para la harina pacificable y pan son

. los siguientes: „ ......
Zona «A» (Burgos, Miranda, Aran- ' l°s respectivos plazos se procederá

- da, Arija Pradoluengo y Briviesca). " ,rr*r*nc',',An rlp m" l’ac nnp qp 
Párarelaboración de raciones de

l-L 608'08 pesétas quintal "métrico:
Id. id. id. de 2.a, 412'74 ■ •
Id. .id. id. dé 3.a, 294'58

• Zona «B» (resto de la provinciJ), 
Para elaboración de ■ raciones de

L , 639'73 pesetas • quintal métrico.
Id. id..id. de 2.a, 444r39 ■

. Id. id.'id. de 3.a, 326'23 .'• ■
Id. id. id: de 3.a para economatos

mineros, 314'717 ‘ ■ ■
Pan: (En‘toda la provincia).
Piezas de 80 gramos; 0'45 pesetas

Pieza. *
■ Id. de 100, 0'40

Cédul^e emplazamiento.
En virtud dé lo dispuesto por el 

Sr. Juez de l’.a Instancia de está ca
pital, en providencia de esta fecha, 
dictada en pleito dé mayor cuantía,. 
£obre reclamación de 505.475'55

‘ pesetas, promovido po^ep Procura- 
dor’D. Alberto, Aparicio Vázquez, 
en hombre de la Compañía de Aguas 
d.e Burgos, S. A.., contra-D. Pascual 
Egui- garay Pallarés y su esposa 

•D.a Paula Jiménez Ranero/y con
tra las personas desconocidas que 
.‘tengan interés en la'Empresa «Mue
va Electra de Villasur», se emplaza 
por la presente y'por ségunda vez " 
p. 'dichas personas desconocidas para 
que en el término improrrogable de _____ ,
cuatro días se persone^ en forma "mino-de diez días, comparezca ante

SE PUBLICA TODOS LO8 DIAS MENOS LOS FESTIVOS
—--e------- - e

___ _____ ___ _____£_________ ______

Suscripción para la Gapital La^ leyes obligarán en Ja (Península, Islas"* adyacentes, Canarias y_ territorios‘de. Africa sujetos a la legislación
Vpeninsular,.a los veinte días d» gri promulgación. • Suscripción para fuera de la capital

Unaño. .
Seis mese.s

Tris >

. 47 pesetas
. 25 >
, 1.3 .

Se entiende hecha la promulgacj ónel d^i en qne termina la inserción de la- ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Artículo l.° del Código Civii). == Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar ejr el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Sao^tariog • cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad,, éa conservar los números de 
cate BOLETIN, bolecCionadosL^rdonadamente para sú encuadeniación, que deberá verificarse al final de cada año,

■ ■ - '

Un dño.............................50 peaetaá
Seis meses . . . . 26 - »
Tres » . ... 14

Ejemplar: 0,50 - Atrasado! 1,00 Lo» edicto» de pago y'anuncíos de interés particular abonarán 0*75 pcáffas línea,-debiendo los Interesado» 
x ■ nombrar persona que responda dei pago . 7 esta^capital

PAGÓ ADBLANTADO

-..........  1 1 1 ........ i1 1111 . ........................................ ■■■■■■■■■■■
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este Juzgado de Instrucción de Sa
las de los Infantes, a fin de consti
tuirse en prisión, acordada en dicho 
sumario, apercibiéndole que de no 

-«comparece! en dicho plazo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar enjusti- 

• cia.
Al mismo tiempo ruego y encar

go a todas las Autoridades y Agen= 
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y. captura de dicho pro
cesado, él que, caso de ser habido, 
será puesto a disposición de este- 
juzgado en la Prisión Provincial de 
Burgos.

Dado en Salas . de los Pifantes a 
15 de abril de 1948.—José María 
A. de Miranda.—P¡ S. M., el Secre
tario, Teodoro Castaño.

Soria —
Don Amando García Royo, Juez de 

Primera Instancia de esta ciudad 
, y su partido,

~Hago saber: Que en este Juzga
do se ha promovido expediente so
bre declaración de herederos abin- 
testato, por fallécimiento de don 
Gabino Hortelano; Huerta, natural 
de La Horra," hijo de Julián y. dé 
Engracia, de 61 años de edad y ve
cino de Borla, cqya defunción tuvo 
lugar el día cinco de enero último.

Reclaman la herencia sus hermanos 
de doble vínculo Agustín y Luis 
Hortelano Huerta, y. sus sobrinos 
Ticiano, Gabino y Zósimo Cob 
Hortelano, llamándose a los que se 
crean con igual; o mejor derecho - 
para que, en el término dé treinta 
días, acudan a reclamarlo.

Soria 2 de abril de 1948.—.El 
Juez de Primera Instancia, Amando 
García Royo.=EI Secretario, P. S., 
Luis Marín.,

Juzgado Comarcal de Miranda de Ebro.

Requisitoria
Por ¡a presente requiero, ruego y 

encargo á todas "las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial proce
dan a la busca y detención del en
cartado Santiago Sanz Miguel, ma- 

■ yor de edad, casado con Remedios 
Lasante Ruiz; y con residencia últi-- 
mamente en esta ciudad, calle San: 
ta Lucía, número 19, tercero, dere
cha, • y que según referencias salió 
de esta localidad para Vitoria el día 
19 de febrero pasado, cuyo actual 
paradero "se ignora, para que cum
pla quince días de arresto menor 
en prisión, impuesto en sentencia 
en juicio de faltas número 86 de 
1.947, por, lesiones, que se ha ins-, 
truído al mismo, poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado. . .

Y para que se inserte en el.B. O. 
de la provincia, se pone la presente 
en Miranda de Ebro a 22 de abril 
de 1948.=E1 Juez comarcal susti
tuto, Ricardo GordejueIa.=El. Se
cretario, Inocencio Santos.

Anuncios Oficiales

Delegación de Industriare Burgos

Expediente número 2.688.
5rupo i.°—.Apartado B)

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación-de Industria, 
por «Indus^qas.del Pino E. Medra- 
no y Compañía», en solicitud de

autorización para instalación de una 
línea,de transporte de energía eléc
trica". 4<

Resultando: Que en el expedien
te citado sé han cumplido todos 
los requisitos reglamentarios,

Esta Delegación de Industria, en 
uso délas atribuciones-que le están 
concedidas, y dé las instrucciones 
recibidas *de la Dirección General 
de Industria,

HA RESUELTO:
Autorizar a «Industrias 'del Pino 

E. Medrahó y Compañía» , para ins
talar una línea de transporte de 
e. ergía eléctrica, trifásica, a 1,0.000 
"voltios, desde Salas de los Infantes 
a Barbadillo del Mercado (Burgos);

Esta autorización se concede-con 
arreglo a las condiciones generales 
señaladas en la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre dé 1929, y las 
especiales siguientes.

1. a El plazo-de puerta en mar
cha, será de seis meses, contados 
partir de la feche de publicación de 
esta ¡resolución. en el B. O. de la 
provincia. • .

2. a Por la Delegación'de Indus-- 
tria de Burgos, se. comprobará si en 
el detalle del proyecto presentado 
por «Industrias del Pino E. Medra- 
no y Compañía», se cumplen las 
corfdiciones fijadas en los Regla
mentos especiales que rigen el" Ser
vicio de Electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea, las com
probaciones necesarias ^pof lo qué 
afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad 
pública, eh4la forma señalada en las 
dispdeiciones Vigentes.

3. a Una vez terminadas las ins
talaciones a que la preséhte autori
zación se refiere, y con anterioridad 
a su útilización, queda obligado el 
peticionario a solicitar de ésta De 
legación la prestación del suminis
tro de energía eléctrica, quien auto
rizará ésta o lo aplazará, de acuer
do con las disponibilidades de ener
gía del momento'. .

Burgos 17 de abril de 1948,= 
El Ingeniero Jefe, Antonio. López 
Monís.c
•------------------ mili» • —ii--------
Ayuntamiento -de Miranda de Ebro

Formada la cuenta general" de la 
la liquidación del presupuesto or
dinario del ejercicio de 1947, el Ex
celentísimo Ayuntamiento, en se
sión del día 1’4 del actual, acordó 
su exposición al público con los 
documentos que la justifican y él 
dictamen de la Comisión de Ha
cienda,’ ert la Secretaría de éste 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce -días, al objeto de que puedan 
ser examinadas y„ durante el" ex
presado plazo y ocho días más,", 
producir ¡as reclamaciones, reparos 
u observaciones, por éscrito, que 
se Juzguen pertinentes^ Con arreglo 
a lo que determina él artículo 352, 

-párrafo 2.° del Decretó' Ordenador 
de las Haciendas Locales de 25 de 
enero de 1946. 4

Miranda* de Ebro 22 de abril de 
1948.==E1 Alcalde.

Anuncios Particulares

SIHBIMTO PROVIHOfll DE GflüflDERlfl DE BliRGBS

Subastas de cueros
A las dieciocho horas del día 3Ó 

del actual y en- la Sala de Actos de 
de la Delegación Provincial de Sin-

F. URRACA
OCULISTA 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE ÍA CRÜZ ROJA 

LAIN CAI.V0J8 TELÉFONO,1311

dicatos, plaza de Castilla 1, se cele-, 
brará la subasta de los cueros vacu
nos y aquinos que se produzcan eh' 
el Matadero Municipal de" Burdos 
durante el ’nqes de mayo próximo.

Pliego de condiCioneSLén las ofi
cinas de este Sindicato Tos días :1a-4 
borables de diez a trece.y media y. 
de dieciséis a "diecinueve horas.

Burgos 22 de abril de 1948.

En la Sala de Act js de la Delega
ción Provincial de Sindicatos, plaza 
de Castilla. 1, se celebrarán los días 
y horas que a continuación se indi
can, las subastas de los cueros v-a£ 
cunos que seqproduzcan en los Ma
taderos* que tanmbjén se señalan, 
duranteelmes.de mayo próximo.

Majaderos de Miranda yBriviesca 
a las diecisiete horas del día 29 del 
actual.

Mataderos de Arandá; Lerma, 4 
Roa y Salas, a las diecidcho horas 
del día 29. ■

Mataderos de Villarcayo, Medina* 
de Pomar y Espinosa de los Monte
ros, a las diecisiete horás’del día 30 
del actual.

- Pliego de condiciones en las ofi
cinas de este Sindicato, de 4 diez a 
trece y media y de dieciséis a die
cinueve horas» <

Burgos,22 de abril de .1948. "

Alcaldía de La Parte de Bureba
El Ayuntamiento dé mi-presiden- 4 

cia, en sesión de 3, de abril, entre 
otros asuntos, acordó el de vender 
tres ‘trozos de terreno propiedad 
del mismo, por ser- éstos de fácil 
accesión á los mismos por sus lin
deros y* perceptibles ’ a -§u desapa- 
lición, según se detallan:

Un trozo-dé terreno al. término 
de Relincho, de tres áreas próxima
mente, que linda Norte, Esaú Ruiz; 
Sur y Oeste, camino, .y Este, Ed
mundo Ruiz.. "

Otra en Requejo, de cinco área's 
-próximamente; que linda Norte, 
Salvador Barrio; Sur, camino; Este, 
Hrdos. de Bemardino Martínez, y 

• Oeste,^Saturnino Fernández.
Otra en Ventanilla, de cuatro 

áreas, que linda Norte,JDiegó Ruiz; 
Sur y Este, arroyo, y Oeste, camino.

La subasta tendrá lugar en la Ga
sa de Concejo, el ■ día 11 de mayo 
próximo, bajo el pliego dé condicio
nes que se halla en la Secretaria del. 
Ayuntamiento.

La Parte de Bureba 14 de abril 
de 1948.=É1 Alcalde, Josué Ruiz.

Alcaldía de Espinosa" de Cervera 
\ Se saca a subasta el aprovecha
miento apícola del monte «Arriba» 
para los= años 1948, 1949 y 195o' 
para instalar' 150 colmenas movilis4’ 
tas, qué han de ser en tres grupos 
a A 50 colmenas., e.m cada grupo, en 
los sitios denominados «Cerro Pe- 
cbo>>, «El Sendero» y «La Rotura». 
La superficie rasa ocupada es de 
tres áreas cada uno de los-grupos." 
El tipo de tasación anual es de 1.500 
pesetas para las 150 Colmenas, ad
virtiendo a los licitadores quedos 
aprovechamientos de.-esta clase es- 

'tán. regulados por la Orden del Mi- 
nisfério de. Agricultura de 8 de 
mayo de 1940, inserta en el «Bole- 
tíndOficial del Estado* del 11 del 
mismo mes. El disfrute termina el 
30 de septiembre de 1950.- -5 .. S

Cuya subasta tendrá Jugar el día 
1-2 de mayo próximo, a la ¿ora de. 
las once, en esta Casa Consistorial 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien .delegue y un 
funcionario del Distrito Forestal, de 
Montes dejesta provincia.

Espinosa de Cervera-15 de abril 
de 1948.=E1 Alcalde, Gumersindo 
Iglesias Abajo.
------ .     J. *1

- * Valüegovia
Pérdida de una yegua 

'Habiendo desaparecido una ye
gua del pueblo de Barrio, del Ayun
tamiento de Valdegovia (Alava), el 
día 16 del actual, de 3 años, pelo 
castaño, alzada T40 metros, que 
lleva én la pata derecha una "pinta 
blanca, propiedad del vecino de di
cho pueblo- don Hilario Llanos Vi- 
llasante, el que tenga noticias de su 
paradero puedé avisar a dicho inte
resado, para su recogida. ", I 

. /• Váldegovia,22. de abril de 1948.
--- ... " ‘ "

VENDO 
directamente casa ocho viviendas y 
pisos nueva construcción, con llave 
en mano." ,
. Informes: Vadillo, 48, 2.°; centro, 
de doce.a tres. ,6—8

CAJA DE ÁHORRO^ MÜIPAL DE BURGOS
Fundpda en 11 de junio de 1926, bajo el patronato, del Gobierno 

y* con la gararftía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta bqja de la Casa Consistorial.

—------
OPERACIONES QUE REALIZA

Imposiciones a plazo de un año........ 3.por 1q0 :
.. Imposiciones a plazo de seis’meses. *.. . . 2 por 100 • 

Imposiciones ordinarias ....".. .'....... •4 <1 por 100 .
Cuentas corrientes a la vista ^ .... ,v ... 1 por 100

. Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y "AGENCIAS EN;

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ébró, Aranda dé Duero, Beloi'ado, Villadiego, Sedaño, Melgar dé Ferna- 

mental, Salas de los Infantes, Lerma y Briviesca. • .
CAPITAL DE IMPONENTES:

En 31 de julio de 1947. . .*.." 109.237.048/45 pesetas
En 31 dé diciembre de 194T.........,.., 118.^4.895'44 »

duranteelmes.de

